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La Comunidad de Madrid apuesta por un sistema de docencia híbrido  para el próximo curso universitario 2020/21, en el que se combina la  presencia física del estudiante en las aulas con el trabajo a distancia  ante la situación por el COVID-19. Así se recoge en el Plan Campus  Seguro de la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación  presentado por su titular, Eduardo Sicilia, en la reunión del Consejo de  Gobierno celebrado en la Real Casa de Correos.

El Ejecutivo regional y las 14 universidades públicas y privadas de  la región llevan trabajando desde el mes de mayo en una serie de  protocolos para el nuevo curso, que se activarán a partir de la semana  que viene, de tal manera que la vuelta a las aulas para la comunidad  universitaria se caracterizará este próximo curso por ser híbrida,  restrictiva, ordenada y segura.

El Plan Campus Seguro detalla que cuando la docencia requiera de la  presencia física, las universidades tienen previstas ya diferentes  medidas para evitar aglomeraciones o concentraciones de personas. El  aforo en aulas y laboratorios quedará limitado a un máximo del 50% en  función del espacio disponible. La presencialidad se pedirá,  principalmente, en aquellas actividades de experimentación y alto valor,  al igual que especialmente para los estudiantes del primer y cuarto  curso de Grado. Además, en algunos casos, los contenidos prácticos se  concentrarán en el segundo cuatrimestre.

Para garantizar la seguridad, será obligatorio usar la mascarilla y  guardar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros. También se ha  previsto anular los pupitres o áreas de trabajo que deban servir de  separación para los estudiantes. Algunas universidades han decidido  tomar la temperatura a los alumnos antes de la entrada en las aulas, y  en todas ellas habrá dispensadores de gel hidroalcohólico, así como  material de protección para estudiantes, PDI, y PAS. Además, tanto la  entrada a los campus como la salida se realizarán de forma escalonada,  es decir, con horarios específicos para que los alumnos no coincidan en  los accesos a los campus, evitando así las concentraciones y posibles  aglomeraciones.

Las universidades madrileñas han trabajado durante estos meses para  extender las zonas wifi en los campus y que los alumnos puedan seguir online las clases, si se combinan con otras presenciales, desde las propias instalaciones de la universidad.

Asimismo, se ha desarrollado un protocolo que garantiza la limpieza,  la desinfección y la ventilación de los espacios, de tal manera que cada  hora de clase las ventanas estarán abiertas 10 minutos. Todos los  espacios exteriores e interiores estarán señalizados, indicando caminos  de entrada y de salida, y en todas las aulas habrá información con el  número máximo de estudiantes que puedan ocuparlas. Todo esto hará de los  campus madrileños unos lugares seguros en los que se garantizarán menos  aglomeraciones, más seguridad y una mayor protección para toda la  comunidad universitaria.

Durante este curso 2020/21, aquellos profesores que no puedan  desarrollar su actividad presencial, de acuerdo con criterios médicos,  realizarán su actividad a distancia. Paralelamente, se promoverán  medidas dentro de los departamentos que flexibilicen la asignación de  las actividades docentes, creando equipos de docencia y asignaturas  compartidas, que permitan asegurar a los estudiantes la enseñanza y  proteger a aquellos profesores que sean más vulnerables.

Las 14 universidades madrileñas han diseñado medidas de reacción  automática y aislamiento de los espacios en los que hayan podido acudir  personas que den positivo por COVID-19, así como sistemas de detección  temprana con aquellos miembros de la comunidad universitaria que  presenten síntomas de coronavirus.

Este curso 2020/21, las clases presenciales se combinarán con el uso  educativo de las tecnologías. En todos los campus se efectuarán  actividades formativas a distancia, tanto en tiempo real como en  diferido a través de los campus virtuales o plataformas como BlackBoard Collaborate.

Para garantizar el buen funcionamiento de la docencia online,  las universidades se están dotando de equipamiento que permita la total  interacción entre profesores y estudiantes. Por ello, se ha garantizado  que todos los docentes tengan los recursos digitales necesarios, al  igual que se dotará de equipamiento informático a aquellos alumnos en  situación de brecha digital. Las universidades madrileñas han adquirido  nuevas licencias de software para estudiantes y profesores, junto a un  refuerzo en sus sistemas de ciberseguridad y protección de datos.

Se han instalado cámaras 340 grados en las aulas, se han creado  nuevos estudios de grabación para producir vídeos cortos, píldoras  conceptuales, presentaciones de asignaturas e, incluso, cursos masivos online en abierto (MOOC, por sus siglas en inglés), y se pone a disposición de  los docentes otras herramientas tecnológicas como tabletas  digitalizadoras, que sustituyen a las pizarras clásicas, webcam o portátiles.

Todas las universidades de la región están realizando un gran  esfuerzo en transformación digital, por ejemplo, instalando sistemas  avanzados de captación de imagen y sonido en todas sus aulas, lo que  permitirá una retransmisión de las clases de calidad, vía streaming, con pantallas de apoyo y visualización para interactuar con los estudiantes que no estén físicamente presentes.

También se ha previsto la posibilidad de volver a una docencia en  remoto en tan solo 24 horas si la situación sanitaria lo exige. El  objetivo del Gobierno regional y de las universidades es que el curso se  desarrolle con las máximas garantías de salud pública.

Todo esto es posible gracias al esfuerzo que realiza el Gobierno de  la Comunidad de Madrid al destinar 40 millones de euros para un Plan de  Transformación Digital para las universidades públicas de la región, con  el que impulsa una renovación tecnológica en los campus. Este proyecto  atenderá las necesidades de la comunidad universitaria en el curso  2020/21 y logrará un salto de calidad mediante la utilización de  tecnologías de la información. Así, se priorizarán algunos aspectos como  la integración de la cultura digital en las metodologías docentes de  las universidades, la atención a una presencialidad adaptada, la  formación de calidad y competitiva o la mejora del impacto de las  investigaciones.

La Comunidad de Madrid será catalizadora del cambio a través de la  asignación de fondos a las universidades públicas. De este modo, la  inversión estará vinculada al compromiso de cada institución  universitaria con el Plan de Transformación Digital. La administración  comprobará que los fondos se dirigen a la transformación de las  prácticas docentes, a la formación del personal y los estudiantes o a la  efectiva transformación de los procedimientos administrativos.

Durante los próximos días, alrededor de 303.000 estudiantes van a  volver a las aulas de las 14 universidades de la Comunidad de Madrid. A  ellos se sumarán más de 16.000 profesores e investigadores y otras  11.000 personas de administración y servicios.

Los primeros en volver a las aulas serán los de la universidad  Politécnica de Madrid, la Universidad Autónoma y la Universidad de  Comillas, que regresarán el lunes 7 de septiembre.

Para el 14 de septiembre está previsto el comienzo de las clases en  la Universidad Carlos III, la Universidad Nebrija, la Universidad  Europea y la Universidad CEU-San Pablo. Al día siguiente, el 15 de  septiembre, turno para la Universidad Villanueva.

El 21 de septiembre está previsto que empiecen los alumnos de la  Universidad Alfonso X el Sabio y la Universidad Francisco de Vitoria. Y para el 28 de septiembre la Universidad Complutense de Madrid, la  Universidad Rey Juan Carlos, la Universidad de Alcalá y la Universidad  Camilo José Cela.

La Comunidad de Madrid y las 14 universidades realizarán 30.000 test  serológicos a alumnos, profesores y personal de las universidades  madrileñas para determinar la evolución de la pandemia, así como los  factores que pueden influir en ella. Estas pruebas abren la posibilidad,  además, a posibles estudios científicos de alto nivel.

En estas pruebas participarán 10.000 personas, que serán elegidas de  manera aleatoria, y a los que se va a someter a test serológicos en los  meses de septiembre, diciembre y marzo.

La Consejería de Sanidad proporcionará los test de digipunción,  mientras que de la logística se encargará un comité de seroprevalencia  que dependerá de las universidades

La Comunidad de Madrid continúa adquiriendo pruebas PCR para la  detección del COVID-19 y ha dado luz verde a una inversión de 5,5  millones de euros. En concreto, el Consejo de Gobierno ha sido informado de la tramitación con carácter de emergencia, como consecuencia de  la situación creada por el virus, de la prórroga de dos contratos para  la realización de estos test.

El primero de los contratos está destinado a pruebas PCR para la  detección del SARS COV-2 en pacientes atendidos por los servicios de  Atención Primaria de la Consejería de Sanidad y del SUMMA-112. Estuvo en  vigor en los meses de junio y julio de este año, y el importe es de  2.418.000 euros.

La segunda prórroga del contrato de compra de pruebas PCR que ha  conocido hoy el Consejo de Gobierno es la destinada a la realización de  pruebas PCR en el Laboratorio Central, situado en el Hospital Infanta  Sofía. La prórroga del mismo se extiende desde el mes de agosto y hasta  el mes de noviembre. El importe total es de 3.091.200 euros.

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid realiza pruebas  PCR para la detección del COVID-19 en centros de salud, hospitales y en  los servicios del SUMMA-112. Además, ha realizado en los últimos días de  agosto, pruebas PCR a población de 15 a 49 años con objeto de detectar  precozmente la infección de COVID-19 en población asintomática en  distintas zonas de la región en las que se están registrado mayor  incidencia de casos positivos.

Esta intervención se acompaña con actividades para reforzar las  medidas de prevención y recalcar la importancia del aislamiento y  cuarentena en el control de la transmisión, como folletos informativos  con consejos en caso de tener contacto con una persona COVID positiva o  qué hacer cuando se es positivo a la enfermedad.

La Comunidad de Madrid va a duplicar la limpieza en los colegios e  institutos de la región para atender a las necesidades de protección e  higiene del personal de los centros educativos y de los alumnos frente  al COVID-19 y garantizar una vuelta segura a las aulas. De este modo, el  Consejo de Gobierno ha aprobado la tramitación de emergencia de un  contrato por 1,8 millones de euros.

El nuevo contrato estará vigente desde el 1 de septiembre hasta el 31  de diciembre de 2020 y atenderá las necesidades de limpieza de los  edificios que acogen las escuelas infantiles públicas, los colegios  públicos, los institutos y los centros que ofrecen enseñanzas de  Formación Profesional y de Régimen Especial, dependientes de la  Consejería de Educación y Juventud.

Hasta la formalización de este contrato, el servicio de limpieza se  producía siempre una vez al día y fuera del horario lectivo, cuando los  alumnos abandonaban las aulas. Gracias a esta ampliación del servicio,  la limpieza podrá realizarse también durante el horario lectivo, de  manera excepcional y mientras las autoridades sanitarias así lo  aconsejen dentro de las medidas de prevención, higiene y promoción de la  salud.

El Gobierno regional podrá, así, dar una mejor respuesta a las  instrucciones dictadas para establecer las medidas de prevención  higiénico-sanitaria que tienen que aplicar los centros docentes, que  deberán disponer de un protocolo de limpieza y desinfección que responda  a sus características.

Según estas instrucciones, hay que realizar la limpieza y  desinfección al menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios  que lo precisen en función de la intensidad de uso, como es el caso de  los aseos. También deben prestar especial atención a las zonas de uso  común y a las superficies de contacto más frecuentes.

En el caso de un positivo por COVID-19 se procederá a una limpieza  especial en profundidad de todo el centro docente, haciendo especial  hincapié en las zonas más sensibles, con productos desinfectantes como  diluciones de lejía recién preparadas o cualquiera de los desinfectantes  con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de  Sanidad.

Entre el resto de acciones de higiene diaria están las de quitar el  polvo con agua y jabón, aspirar en lugar de barrer y utilizar  desinfectantes, vigilar la limpieza de papeleras y sanear las zonas  privadas de los trabajadores, como áreas de descanso, vestuarios,  taquillas, aseos o cocinas. Además, en el caso de que se establezcan  turnos en las aulas, comedor u otros espacios, cuando cambie el  alumnado, se recomienda la limpieza, desinfección y ventilación entre  turno y turno

El Consejo de Gobierno ha aprobado la ejecución de tres planes  renove tecnológicos por un importe de 26.824.400 euros, en su apuesta  por la transformación digital de la región. Se trata del Plan de  Renovación de Puesto Digital, el Plan de Renovación Tecnológica de  Sistemas de Información e Infraestructuras y el Plan de Potenciación de  Servicios e Infraestructuras de Seguridad TIC.

El Plan de Renovación Tecnológica del Puesto Digital supone la  adquisición de unos 20.000 equipos informáticos para la dotación de  nuevos puestos de trabajo y para la renovación de los que actualmente no  están adaptados al nuevo modelo de trabajo en remoto. También es  necesario adquirir licencias software de puesto, reforzar las  infraestructuras informáticas y de comunicaciones, así como incrementar  los servicios de mantenimiento y de soporte para garantizan su correcto  funcionamiento. Se destinará a financiar estas inversiones un total de  12.756.400 euros. 
 
 El Plan de Renovación Tecnológica de  Sistemas de Información e Infraestructuras garantizará la sostenibilidad  del servicio y reducir los niveles de riesgos. Para ello, es necesario  invertir en infraestructuras, licencias y reingeniería de aplicaciones,  así como en servicios de administración, soporte, explotación y  sistemas. Cuenta con una dotación presupuestaria de 11.718.000 euros.

Por último, el Plan de Potenciación de Servicios e Infraestructuras  de Seguridad TIC tiene como objetivo el diseño e implantación de un plan  integral de seguridad. El objetivo es potenciar la seguridad del puesto  de trabajo, de la navegación por Internet, de la red de datos, de las  aplicaciones (vulnerabilidades), de los sitios web, etc, que permita una  seguridad gestionada, especializada y con un enfoque preventivo.

En el campo de la seguridad tecnológica el proyecto más destacable es  la constitución de un Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) así como  la Inversión en infraestructuras y servicios de seguridad informática.  El conjunto de este tercer plan cuenta con una dotación presupuestaria  de 2.350.000 euros.

Todos ellos serán llevados a cabo por la Agencia Para la  Administración Digital de la Comunidad de Madrid, dependiente de la  Consejería de Presidencia y se realizarán en todas las consejerías del  Gobierno regional.

El Consejo de Gobierno también ha aprobado hoy una ampliación de  29.127.405 euros del presupuesto de Madrid Digital para el presente año.  La Agencia está realizando importantes inversiones para dotar a la  Comunidad de Madrid de equipos, infraestructuras y servicios TIC para  hacer frente a la crisis sanitaria y social derivada de la pandemia del  COVID-19, por lo que ha sido necesario incrementar el presupuesto  previsto, que pasa de 193.955.697 euros a 223.083.102 euros.

La Comunidad de Madrid ha aprobado 333.880 euros para el Servicio  de detección e identificación de mujeres víctimas de trata con fines de  explotación sexual en la Comunidad de Madrid, adjudicado a la  Asociación para la prevención, reinserción y atención a la mujer  prostituta (APRAMP). Se trata de la primera prórroga de este contrato  por un periodo de un año, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de  noviembre de 2021.

Este recurso autonómico para la detección e identificación de las  mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual, o en  situación de riesgo, en nuestra región, se presta a través de un  teléfono de emergencia. Al mismo podrán llamar tanto las propias  víctimas, como los profesionales encargados de la identificación cuando  necesiten atención especializada (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del  Estado, Servicios Sanitarios, etc). Este teléfono está disponible las 24  horas del día y se ofrece información sobre los recursos existentes,  canalizando las demandadas a los dispositivos adecuados.

Asimismo, el recurso cuenta con una Unidad Móvil, como dispositivo de  acercamiento a posibles víctimas para detectar situaciones de trata y  que, además, intervendrá en casos de emergencia. Esta Unidad tiene el  fin de detectar e identificar de forma directa a mujeres que estén  siendo tratadas con fines de explotación sexual, a través de la  presencia física reiterada de profesionales especializados en los  lugares de ejercicio de la prostitución.

En este sentido, los profesionales del servicio participan en el  acompañamiento a las víctimas de violencia durante el proceso de  identificación que corresponde a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del  Estado, y en especial, en la asistencia en aquellas actuaciones que le  afecten para garantizar la adecuada comprensión de sus derechos y la  posibilidad de ser derivadas a un recurso asistencial especializado.

Además de la Unidad Móvil, existe otro equipo a pie de calle y se  cuenta de igual manera con la presencia de dos auxiliares para acompañar  a mujeres en la realización de las gestiones necesarias. También se  pueden encargar de la búsqueda de nuevas zonas para una futura atención,  así como de reforzar las intervenciones en los lugares que se considere  necesarios.

El perfil de las usuarias de este recurso es el de mujeres, víctimas  de trata o en riesgo de serlo y que se encuentren en el territorio de la  Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo que establece la Ley 5/2005, de  20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad  de Madrid. Este servicio se enmarca dentro del cumplimiento de la citada  Ley, así como en la Estrategia Madrileña contra la Trata de Seres  Humanos con Fines de Explotación Sexual 2016-2021.

La Comunidad de Madrid ha aprobado hoy 30 millones de euros para  financiar la concesión de subvenciones destinadas a acciones formativas a  lo largo de 2020 y 2021 dirigidas preferentemente a trabajadores  ocupados de la región. Este acuerdo se suma a los tres autorizados la  semana pasada para impartir cursos de formación para el empleo, en este  caso para personas desempleadas, con un montante total de 90 millones de  euros.

El acuerdo autorizado por el Consejo de Gobierno tiene como  objetivo mejorar el perfil profesional de los trabajadores que están  desarrollando su actividad laboral apostando por incrementar su  cualificación y empleabilidad, una apuesta que también contribuye a  impulsar la competitividad de las empresas en las que trabajan.

Los beneficiarios de estas subvenciones son las entidades de  formación públicas y privadas inscritas y acreditadas en la región, que  gracias a esta inversión desarrollaran un total de 4.800 cursos  orientados a la adquisición de competencias transversales generales,  sectoriales, de cualificación y competencia profesional, con especial  atención a trabajadores autónomos y de la economía social. Este año,  debido a la crisis sanitaria del COVID-19, se ha aumentado el  presupuesto específico para impartir estos cursos en la modalidad de  teleformación.

Está previsto que más de 77.000 personas participen en estas acciones  formativas hasta el próximo año, en una convocatoria que, aunque está  dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados también permite la  participación de hasta un 30% de personas inscritas como demandantes de  empleo en la red de oficinas de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid va a destinar 1,2 millones de euros para  mejorar la capacidad de respuesta de los cuerpos de bomberos y agentes  forestales en las emergencias de la región y, paralelamente, continuará  dotando a estos profesionales de equipos de protección para hacer frente  a la pandemia generada por el COVID-19 con la finalidad de garantizar  su seguridad y salud en los puestos de trabajo. Para ello, entre otras  medidas, se procederá a la adquisición de equipamientos para intervenir  en atmósferas de contaminación biológica.

El Consejo de Gobierno ha aprobado tres contratos para reforzar a  estos colectivos de emergencias. El primero de ellos es referente a la  ejecución del servicio de funcionamiento, conservación y mantenimiento  de la Central de Comunicaciones del Cuerpo de agentes forestales por un  total de 337.964 euros hasta diciembre de 2021.

Este Centro permite integrar todas las redes de comunicación  empleadas y ofrecer un soporte tecnológico para las aplicaciones  utilizadas en la gestión operativa de los agentes forestales, la  tramitación y la documentación de todas sus intervenciones.

El segundo contrato es para prorrogar el servicio de helicópteros  para la coordinación de siniestros, protección civil, búsqueda y rescate  y prevención de incendios, por una cuantía de 583.000 euros. Esta  renovación permitirá mantener dos helicópteros, uno de rescate y otro de  coordinación con cámara, con sus respectivas tripulaciones, hasta abril  del 2021.

El tercer contrato, de 308.253 euros, va destinado a la contratación  de suministro de equipos críticos de rescate y extinción de incendios,  derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia  del COVID-19 hasta noviembre del presente año.

El Cuerpo de Bomberos, como consecuencia del incremento del número de  intervenciones en viviendas particulares, centros sanitarios y  residencias de ancianos, ha hecho que estos profesionales tengan que  ajustar sus procedimientos operativos para la resolución de cada modelo  de emergencias, junto a la aplicación de una serie de medidas de  protección exigibles.

La adquisición de los nuevos equipos críticos incluidos en el nuevo  contrato aprobado hoy permitirá intervenir con máxima seguridad en  atmósferas con contaminación biológica, minimizando el riego de contagio  entre el rescatador y la víctima.

La Comunidad de Madrid ha aprobado un total de 13.836.633,84  euros para la atención a personas mayores dependientes, mayores de 60  años, que actualmente están recibiendo cuidados en la residencia y  centro de día Parque Coímbra, de Móstoles.

Asimismo, el Consejo de Gobierno ha aprobado la tercera prórroga del  contrato de gestión de servicio público de este centro, con una duración  de tres años, establecidos entre el 8 de noviembre de 2020 y el 7 de  noviembre de 2023.

El centro, cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Madrid,  cuenta con 285 plazas, de las que 220 son residenciales, 45 corresponden  al centro de día y 20 al programa de respiro familiar. Su gestión  corresponde a la Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz desde 2011.

Las personas atendidas en Parque Coímbra son mayores de 60 años y  dependientes, así como personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer  a partir de los 55 años. Con la prórroga de este contrato se quiere  mantener la calidad en la prestación del servicio, que ha sido  satisfactorio hasta ahora y con estricto cumplimiento de las condiciones  pactadas.

La  Comunidad de Madrid dispone de una amplia red de centros de atención  residencial y diurna para personas mayores en situación de dependencia.  Las residencias de mayores constituyen un recurso social fundamental  para la atención de aquellas personas que, por circunstancias personales  o familiares, no pueden permanecer, temporal o indefinidamente, en su  domicilio. La importancia de este recurso se acentúa cuando se trata de  personas que se encuentran en situación de dependencia.

Asimismo, los centros de día están concebidos como equipamiento  especializado de carácter socio rehabilitador y de estancia diurna,  constituyen un recurso adecuado para trabajar en la prevención de  situaciones de deterioro físico y psíquico, la conservación y  recuperación de la autonomía personal, así como el mantenimiento de las  personas mayores en su entorno, sirviendo de apoyo a las familias en el  cuidado del mayor en situación de dependencia.
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